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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádi% sábado 5 de octubre de 1811. 

ORDEN DE LA PLAZA. = Gefe de dia : el teniente coronel Don Francisco Xa
vier Campana, comandante del l.er batallón de Voluntarios. Parada; los cuerpos 
de la guarnición. Ronda : Cazadores. 

IMPRESOS. 

Indagación de las causas de los ma
las sucesos de nuestros exércitos y medios 
de removerlas. = Es de admirar que una 
nación con tan excelentes cualidades para 
triunfar de sus enemigos, como la nuestra, 
haya sufrido tantos desastres en los tres 
años que llevamos de guerra. Hubiéramos 
evitado nuestras desgracias con un gobier
no enérgico, y no habríamos, estado y esta-
jarmos en «re estado poco diferente de la 
marquia. La nación acostumbrada por ca
torce siglos al gobierno monárquico , res
petaba como á semi-dióses á sus reyes, y 

podía mirar con igual respeto a hom-
fbres que habia constituido ella misma , y ha
bía tratado como á iguales. Este inconve
niente se hubiera evitado poniendo al fren
te del gobierno algún individuo de las fa
milias reales de Sicilia, ó Por tugal , ó al 
mismo Luis 18 para perpetuo torcedor de 
Euonaparte. Se puede asegurar que la cau
sa fundamental de nuestros males es no ha
ber sido nuestro gobierno cual exige nues-
W situación, ni en su forma ,ni en las 
¡•nulidades delas personas encargadas de él 
U-falta de plan, indisciplina y demás que 
indica el ministro en su memoria presentá
balas Cortes en 1.° de marzo, son los efec
tos. El gobierno no ha tenido la coacción sufi
ciente para hacerse obedecer y respetar, y de 
3q«i resultan entre otros infinitos males las di
lapidaciones en el ramo de hacienda, tan es
candalosas que se me ha asegurado de un 
tipleado que recibid para reducir a barras 
sñs arrobas de plata labrada , y solo en-
Wgé dos asegurando era el producto de 
fe fundición. Aun ios pueblos mas aman
tes de la democracia, en. iguales circuns-
tancias alas nuestras, nombraban un supre
mo magistrado, dotado de las facultades 
nms amplias ; pero nosotros queremos demo
rada en tkmpo de guerra, y. monarquía 

en tiempo de paz. Finalmente, el gobierno 
que nos conviene es el mas a propósito para 
hacer la guerra, que es el militar, colocando 
al frente de él un hombre (que no seria 
imposible hallarlo ) dotadode la energía, fir-
mezay vigor necesario; asi habría unidad en 
nuestros planes , disciplina en nuestros exér
citos , instrucción en sus oficiales , y se cor
taría de raiz la horrorosa dilapidación del ra
mo de hacienda , y no carecería el soldado 
de alimento, vestido &c. 

Tertulia erudita sobre el Concilio nacio
nal núrii. 1." Las Cortes han tenido facul
tad de convocar el Concilio nacional , como 
lo acredita de un modo evidente la serie de 
los toledanos, convocados por nuestros reyes, 
y los ocho primeros generales por los em
peradores : reside en las mismas la de pre? 
sentar al Concilio una memoria de Tas ma
terias de disciplina que deban tratarse , co
mo se practico en los de Constanza , y Ba-
silea, y en el de Trento por Carlos 5.° 
Felipe2.°y varios principes alemanes, exhor
tando el mismo Concilio á los católicos á 
que indicasen los medios de conseguir el 
objeto de su celebración. ,Hai puntos de dis
ciplina exterior en que debe intervenir el 
principe , según lo reconoce el Concilio de 
Merida del año de 655 , quien dice cotí 
la gracia de Dios (habla de ílecesvinto) dis
pone atentamente los negocios eclesiásticos. 
Recientemente usando de esta facultad Car
los 3.° prohibió los bailes en los templos; 

.los mismos Papas han recomendado este ze-
lo de la autoridad civil por la disciplina ex
terior. Sin duda debe asistir el rei ó un co
misionado regio á las sesiones del Concilio, 
evitando por este medio el prolixo examen 
de sus discusiones, que con su demora en
torpecería la execucion de ellas ; porque 
en España nunca se pusieron en execucion 
las decisiones sinodales sin que se reconociese 
sí en ellas se establecía alguna, cosa en 
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perjuicio de los vasallos, como dice la leí 
de Carlos 2° Esta práctica no es nueva en 
la iglesia , y menos en la de España , acre
ditándolo la historia de nuestros concilios, 
y en especial sus códices, en que no so
lo se hallan las firmas del reí ó su comi
sionado , sino también las de los proceres del 
reino. 

Diario mercantil del 4. — Inquisición. ¿Qué 
puede ya decirse de nuevo en este asunto f Sin, 
embargo diremos nuestra opinión. —. Energía es 
lo que necesita nuestro gobierno : unión y liber
tad de imprenta son los medios únicos de excitar 
y conservar aquella; con la Inquisición desapa
recerán ambas cosas de entre nosotros. La par
te ilustrada de la nación , principal apoyo 
de las sabias reformas que el congreso empren
de , perderá sus rsperanzas y ansiará por otro 
orden de cosas , que. buscará donde quiera que 
luzca la libertad, ó callará despechada. Liber
tad de imprenta y la Inquisición actual cosas son 
incompatibles. ¿Quien osará hablar, cuando no 
hai expresión que no pueda ser interpretada? 
¿ Y quién levantará su voz contra el despotis
mo , auxiliado de la terrible Inquisición ? ¡ Pa
dres de la patria! safo alteráis al menos el 
modo de enjuiciar úz la Inquisición ; si no ha
céis que sean públicos sus juicios y sus senten
cias ; retrocedéis en vuestra noble carrera, logra
reis que desaparezcan las artes y ciencias de en
tre nosotros, y sin la guia de la opinión publi
ca , daréis en el precipicio , detestados de la ge
neración presente, é infamados para las venideras. 

Conciso del 4—A ¿es buenos y valientes par
tidarios. Parece que el primero á quien se con
ferirá lá nueva orden de S. Fernando sera á uno 
de vosotros. Los buenos serán siempre benemé
ritos de la patria. ¡Guerra eterna ai tiranoí 

El Conciso al Enfurruscado: 
Para cuestas arriba 
Quiero á mi mulo, 
Que las cuestas abaxo 
Yo me las subo. 

Es decir : que el talento de los generales ha 
de ser para ganar las batallas , que para per
derlas poco es menester saber— Soult duque de 
Dalmacia es un bandido, ladrón antes de la re
volución : su muger era hija de un esportillero, 
y celebérrima por su prostitución— Vuelve á es
parcirse el rumor de que José va á Francia : es 
tal la miseria en Madrid que se ha ahorcado un 
corista de imprenta—Muchos pueblos y gentes 
de Caracas se han reunido á la justa causa, re
conociendo las Cortes , y abriendo una suscrip
ción que ha producido ya 2509 duros. 

N O T I C I A S . 
Ceuta 20 de setiembre. — El general francés 

Octaviano D'Alvimar, preso en el Acho, in
tento nuevamente fugarse ; pero abortó su pro
yecto por la vigilancia con que se le guarda. Con 
este motivo se ha, estrechado su prisión, y 
D'Alvimar, receloso de su suerte ó por otra cau
sa, ha querido hacer testamento; manifestando 
en este acto que era católico apostólico galicano, 
y de ningún rriodo romano „ como suponía el es
cribano, (Cart. part.) 

P A R T E S TELEGRÁFICOS DE LA LINEA 
Día 4. — Desde las 12 de ayer á las de W 

Continúan los trabajos en ambas lineas • fll i 
enemiga ha habido algún tránsito de acémilas " 
carros. — La balería de San Genis hizo ñ,Píro ^ 
la casa del Coto; el castillo de Santa Catalinaé, 
Puerto a una fragata mercante inglesa que salía 
y á otra americana que entraba y fue llevada por ¿ 
corrie/ite bien cerca del expresado fuerte, saUenj, 
á darle auxilio 11 botes ingleses que la remolcaron 
á bahia. 

_ . CAPITANÍA DEL PUERTO. 
Día 4. Desde las 12 de ayer k las de hoi han entrado !„, k 

ques «guíenles : de Tánger b . de grra. ing. el Jorge ¡ J S í H 
transportes de su nación con ganado vacuno liara suT oiéiri, " 
cuadra : de Mallorca y Gibraltar jnb. esp. el Sto. Crino H * 
t a Margarita, con vino, aguardiente, aceite y almendra, ¡4,T 
l laaneva, Alicante y.Algeciras pol. id el Carmen , con vl„„ * 1" 
diente , y papel : de Algeciras s m. id. cou trigo y car ta 5 . ? 
Torva! , gol. ing. Maria, con papas. : ¡l 

CORTES. 
Dia 4. —Parte de Sanidad : el dia 2 fue™ 

enterrados 5 cadáveres, 
Los señores Larrazabal, Parga, Qu¡r0ffa »| 

otros presentaron su voto sobre el artículo61{¿ 
de la constitución, y se mandó unir á las ac
tas. Lo mismo se acordó en cuanto al de los se. 
ñores Moragués , Maldonado, Üria y otros so-i 
bre el articulo 128. 

Por el encargado del ministerio de la Guerra 
dio parte la Regencia de que se habían comu-i 
nicado todas las resoluciones délas Cortes alai! 
autoridades á quien corresponde su cumplimien-
to", conforme á la orden que al efecto había re-
cibido.— Las Cortes quedaron enteradas. 

El'señor cura de Algeciras pidió la palabra 
para proponer : que las Cortes determinasen que, 
era su voluntad que la Regencia habilite a la 
mayor brevedad posible al general Ballesteros toa 
la tropa disponible de tierra , sin perjuicio del 
los planes formados para la defensa de las lineal 
de Cádiz y la Isla.— Se acordó : que no habia 
lugar á deliberar en público. 

Continuación del manifiesto de la junta Centra. 
No habia la junta descuidado ni un instante 

el aumentar los exércitos, y llegó á reunir fe 
lizmente uno en la Carolina, que seguramenle po
día considerarse como el esfuerzo mas grande de 
las circunstancias, y el punto de apoyo de mies.] 
tra independencia. Este exército bien mantenido; 
y equipado fue confiado últimamente al general 
Areizaga , en quien el gobierno confiaba por las 
buenas prendas que habia mostrado , y á quien ha
bía elegido porque no habia generales de opinión 
en quien fixar los ojos. — Es verdad que Arei
zaga. opuso alguna resistencia antes de admitir 
el mando; pero la junta creyó que esto fuese 
mas bien uiia instigación de su modestia , que] 
no un consejo de su ineptitud. — Si la accioa 
de Ocaña fue tan desgraciada para nuestras ar
mas , y si los acontecimientos posteriores no 1» 
fueron menos , no deberá culparse á la junta, 
que tanto hizo por precaverlos y remediarlos, 
sino á una combinación de cosas que no estaban 
al alcance de su poder , ni era fácil calcular.. •• 

( Se suspendió la lectura.) 
Se leyó una representación de la junta de Ca» 

taluña, en que exponía el triste estado del pn»' 
cipado desde la toma de Tarragona, y escanda
losa dispersión de aquel exército; en cuya con 
secuencia impetraba los auxilios de S. M. pat* 
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continuar la gloriosa lucha en que está empeña
da ln nación. — Se mandó pasar á la Regencia 
Coa recomendación , y que se manifieste á la 
junta: que S. M. ha tenido el mayor gusto en 
saber cuanto trabaja en beneficio de la patria. 

Día 30 de la discusión de Constitución. 

Octava. Permitir ó prohibir la admisión de 
tropas extrangeras en el reino. — Aprobada. 

Nona. Decretar la creación y supresión de 
pinzas en los tribunales que establece la Cons
titución ; é igualmente la creación y supresión 
de los oficios públicos. — Aprobada. 

Décima. Fixar todos los años , á propuesta 
del rei, las fuerzas de tierra y de mar, deter
minando las que se hayan de tener en pie en 
tiempo de paz , y su aumento en tiempo de 
guerra. — Aprobada. 

Undécima. Dar ordenanza al exército , ar* 
muda y milicia nacional en todos los ramos , que 
los constituyen. — Aprobada. 

Duodécima. Fixar los gastos de la adminis
tración publica. — Aprobada. 

Décima tercia. Establecer anualmente las con
tribuciones é impuestos. — Aprobada. 

Décima cuarta. Tomar caudales a préstamo 
en casos de necesidad sobre el crédito de la 
nación. — Aprobada. 

Décima quinta. Aprobar el repartimiento de 
las contribuciones entre las provincias. — Apr. 

Décima sexta. Examinar y aprobar las cuen
tas de la inversión de los caudales públicos. — 
Aprobada. 

Décima séptima. Establecer las aduanas y 
aranceles de derechos. — Aprobada. 

Décima octava. Disponer lo conveniente pa
la la administración , conservación y enagena-
ciou de los bienes nacionales.—Aprobada. 
' Décima nona. Determinar el valor , peso , lei, 
tipo y denominación de las monedas. — Aprob. 

Vigésima. Adoptar el sistema que se juzgue 
mas cómodo y justo de pesos y medidas. — Apr. 

Vigésima primera. Promover y fomentar to
da especie de industria , y remover los obstá
culos que la entorpezcan.-—Aprobada. 

Vigésima segunda. Establecer el plan gene
ral de enseñanza pública en toda la monarquía, 
y aprobar el que se forme para la educación 
del príncipe de Asturias. — Aprobada. 

Vigésima tercera. Aprobar los reglamentos 
generales para la policía y sanidad del reino. — 
Aprobada. 

Vigésima cuarta. Proteger la libertad políti
ca de la imprenta. — Aprobada, 

Vigésima quinta. Hacer efectiva la respon
sabilidad de los secretarios de Estado y del Des
pacho , y demás empleados públicos. — Aprob. 

Vigésima sexta. Por último , pertenece á las 
Cortes dar ó negar su consentimiento en todos 
aquellos casos y actos para los que se previe
ne en la Constitución ser necesario. — Aprob. 

C A P I T U L O VII I . 

•De la formación de las leyes, y de la sanción real. 

Art. 132. Todo diputado tiene la facultad 
de proponer á las Cortes los proyectos de le i , 
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haciéndolo por escrito, y exponiendo las rajo
nes en qre se funde. — Aprobado. 

Art. 133. Dos dias á lo menos, después de 
presentado y leído el proyecto de le i , se leerá 
por segunda vez, y las Cortes deliberaran si se 
admite ó̂  uó á discusión.—Aprobado. 

Art. 134. Admitido á discusión , si la gra
vedad del asunto requiriese , a juicio de las Cor
tes , que pase previamente a una comisión, se 
executará así. — Aprobado. 

Art. 135. Cuatro dias a lo menos , después 
de admitido á discusión el proyecto , se leerá 
tercera vez, y se podrá señalar dia para abrir 
la discusión. — Aprobado. 

Art. 136. Llegado el dia señalado para la 
discusión , abrazará esta el proyecto en su to
talidad , y en cada uno de sus artículos. — 
Aprobado. 

Art. 137. Las Cortes decid irán cuando la ma
teria está suficientemente discutida; y decidido 
que lo está, se resolverá si ha lugar ó no la 
votación. — Aprobado. 

Art. 138. Decidido que ha lugar á la vota
ción se procederá á ella inmediatamente , ad
mitiendo ó desechando en todo ó en parte el 
proyecto , o variándole y modificándole ses^un 
las observaciones, que se hayan hecho en la dis
cusión. — Aprobado. 

Art. 139. La votación se hará á pluralidad 
absoluta de votos, y para proceder á ella será 
necesario que se halleD presentes á lo menos ia 
mitad , y uno mas de la totalidad de los dipu
tados que deben componer las Cortes. — Apr. 

Art. 140. Si las Cortes desecharen un pro
yecto de lei en cualquier estado de su examen, 
ó resolvíeren que no debe procederse á la vo
tación , no podrá volver á proponerse en el 
mismo año. — Aprobado. 

Art. 141. Si hubiere sido adoptado , se ex» 
tenderá por duplicado en forma del lei , y se 
leerá en las Cortes ; hecho lo cual , y firmados 
ambos originales por el presidente y dos secre
tarios , serán presentados inmediatamente al rei 
por una diputación. — Aprobado. 

Art. 142. El rei tiene la sanción de las le
yes. — Aprobado. 

Art. 143, Da el rei la sanción por esta fór
mula firmada de su mano. — Publiquese como 
lei.— Aprobado. 

Art. 144. Niega el rei la sanción por esta fór
mula , igualmente firmada de su mano. -- Vuelva 
á las Corles ; acompañando al mismo tiempo una 
exposición de las razones que ha tenido para ne
garla. — Aprobado. 

Art. 145. Tendrá el rei treinta dias para usar 
de esta prerogativa : si dentro de ellos no hu
biere dado ó negado la sanción , por el mismo 
hecho se entenderá que la ha dado , y la dará 
en efecto. — Aprobado. 

Art. 146. Dada ó negada la sanción por el 
re i , devolverá á las Cortes uno de los dos ori
ginales con la fórmula respectiva, para darse cuen
ta en ellas. Este original se conservará en el ar
chivo de las Cortes , y el duplicado quedará en 
poder del rei. 

Art. 147. Si el rei negare la sanción, no se 
volverá á tratar del mismo asunto eU'las Cortes 
de aquel año • pero podrá hacerse en las del si
guiente. — Aprobado. 
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Se leyó un parte del benemérito general Ba

llesteros , dado desde Casares á SO del mes úl
timo , en que refiere las ventajas obtenidas por 
su valiente división desde la acción del 25 , ha
biendo obligado á retirarse precipitadamente un 
cuerpo de 59 enemigos que intentaba atacarle. 
Elogia mucho á sus valientes soldados , dignos 
á la verdad de las recompensas de la patria. 

Se leyó también un oficio del comisionado en 
Puerto-rico , Don Ignacio Cortavarria, en que 
se refieren los últimos acontecimientos de la ciu
dad de Valencia ( en Venezuela ) y otros pue
blos de la costa firme, que se han decidido por 
la buena causa. ( Redactor iium. 112. ) 

( Se levantó la sesión. ) 

Artículo comunicado. 
El ayuntamiento de la Habana , instruido de 

haber admitido las Cortes á discusión ciertas 
proposiciones sobre manumisión de esclavos , ce
lebró cabildo en 23 de mayo , convocando al 
Consulado y junta patriótica , cuyo acuerdo 
circuló á los de Cuba , Matanzas, Trinidad y 
Puerto Principe , sin embargo de que ninguna 
autoridad tiene sobre ellos. £1 cabildo lo pre
sidió el gobernador capitán general marques de 
Someruelos, y de su acuerdo son mui dignos 
de notarse los dos párrafos siguientes, que sa
bemos haber sido ya denunciados al congreso 
nacional. 

Parte del acuerdo del ayuntamiento de la Ha
bana de 23 de mayo de 1811. 

Fue también inoportuna {en las Cortes) la 
admisión de dichas proposiciones; (manumisión 
de esclavos) pues no estando realizados los dos 
grandes objetos para qué fueron congregadas 
las Cortes, á saber : la expulsión de los fran
ceses de toda la península, y la formación de 
ia. constitución , no debia ocuparse en un asunto 
'económico , y peculiar á una ó dos provincias. 
" Últimamente será nulo y de ningún valor cuan

to se resuelva én este particular , y en cualquiera 
otro que interese privativamente á las Améiicas, 
no estando completa la representación qué les 
corresponde , y no teniéndola de manera que en 
ella se salve el voto de los pueblos. De otro mo
do serian legisladores los que no se sujetan á 
la lei que dictan , ó no estañen él caso de cum
plirla , como las provincias de Europa respecto 
de lo que toca particularmente á las Américas. 
N i este reparo lo salvaría el concurso de sus 
actuales diputados ; porque su corto numero no 
es bastante para influir en las deliberaciones, y 
porque los ayuntamientos que los nombraron, no 
tienen tampoco derecho dé dar las leyes á los 
pueblos , hi su representación para actos'de 
esta naturaleza. — R. 

Articulo comunicado. 
Señor Redactor general: — Ya que V. con 

"un celo verdaderamente patriótico ha inserta
do en su periódico cuantas ideas ha creído que 
podrían dar luz al gobierno para conducirse con
forme á la voluntad general, creo que no des
merecerán en su concepto unas cuantas reflexio
nes, que íñé súgTrió cierta especie suelta que oí 
días pasados en la Calle Ancha, que como V. 
sabe es el refugio de los novelistas. 

Decíase allí que las Cortes . por razones d? 
mucho peso , diferían el tratar de la sucesión á 
la corona de España hasta finalizar la Constí. 
tucion. 

Yo no creo que esto sea cierto , y mucho mas 
Cuando considero que acaso acaso las miras con 
que se hacen circular semejantes especies no 
son las mas sanas ; pues á la sombra de '(ales 
noticias no se descuidan los malévolos en dedi
que lo que se quiere es pasar el tiempo 
otras indecencias, tan agenas de verdad , como 
contrarias á las intenciones de los señores dipu. 
tados,que sin duda alguna están deseando con̂  
cluir la Constitución, y marcharse en paz y en 
gracia de Dios á descansar un poco á sus ca-
s'as de las grandes fatigas y trabajos que fe 
abruman. 

A la verdad que el punto de la sucesión 
indicado en el tit. IV. cap. 2.° de la Cornil 
tucion , es de la mayor importancia y trascen
dencia ; y sin dificultad se puede asegurar que 
en nuestro sistema constitucional, atendidas las 
circunstancias en que nos vemos , debe ocupar 
un lugar mui preferente. Por lo mismo no es 
punto que deba tratarse con postergación á otros; 
particularmente cuando no es de presumir qué 
las Cortes quieran introducir personas , cuyos 
derechos no sean bien conocidos , ni excluir 
otras en cuyo favor esté la opinión de los pue
blos ; pues , afortunadamente estando declarado 
con toda solemnidad que Fernando VII y sus 
legítimos descendientes son los llamados al tro
no de España , me parece que el punto de la 
sucesión es tan sencillo, cuanto exento de los 
inconvenientes que una . refinada suspicacia pu
diera figurarse indebidamente. 

Yo no puedo menos de recordar el estado di
fícil en que nos hallamos , y lo mucho que im
porta que se concluya] la Constitución y se dé 
al poder executivo una" fuerza de que carece, 
y dé que necesariamente carecerá mientras no 
se consolide su existencia con el unánime voto 
de la nación; y he aquí porqué muchos han 
opinado , que las Cortes actuales solamente de
bieran haber fixado los puntos capitales de la 
Constitución , dexando al cuidado de Jas suce
sivas la extensión de los pormenores. 

En este concepto vuelvo á repetir que no pue
do persuadirme que las Cortes pasen por alto 
él referido capitulo: lo primero , porque no hai 
grandes motivos de política que lo exijan; Y 
lo segundo, porque de no tratar aquel punto en 
su respectivo lugar, y con la publicidad que 
corresponde , seria dar lugar á conjeturas de 
que siempre sacan gran partido los malos para 
desacreditar al gobierno, grangeándole el des
precio público con enorme perjuicio de la sania 
causa que defendemos. 

Queda de Vmd. su S. S. S. — B. P. A. 

C A L L E ANCHA. 
Pasa por cierto que las Cortes han concedido 

el comercio libre de los españoles americanos en ¡os 
puertos exlrangeros, sin que por eso se admita" 
los^ buques exlrangeros ^en'los'puerlós'de América. 
Añádese que esta disposición ha sido acordada f» 
la sesión del día 29 último. 

Corre lo vo?. de que el general Cottpigni inun
dará el tercer ejército, y el general Wimpffi'1 

•ititcríñameñTe-el dé-la Isla': espérase aquialge' 
neral D. Emique O-Donell. 

Imprenta del Estado-mayor general 
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